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3. Licencias de obras a particulares.—Expedientes de acti
vidades molestas.

4. Expediente de declaración de ruina de edificaciones.

VI

1. Hacienda municipal.
2. Los presupuéstos municipales.
3. Contribuciones especiales y cjuadros de reparto.
4. El Patrimonio municipal: Valoración e inventario.

SEGUNDA PARTE

Trabajos de oficina 

I

1. Mediciones, precios1 descompuestos, presupuestos.
2. Liquidación de obras.
3. Cuadro reparto de contribuciones especiales, por mi. de 

fachadas y volúmenes de edificabilidad.
4. Informes: sobre expedientes de construcción, sobre obras, 

coste de desperfectos y ruinas.
5. Interpretación de Ordenanzas de Planes de Ordenación 

Urbana.
6. Valoraciones.
7. Ejecución de perfiles aportados y cubicación de movi

miento de tierras.
8. Medición libre planos de superficie útiles, construidas 

y volúmenes.

II

1. Toma de datos de fincas (edificios, solares, etc), con 
planos de las mismas.

2. Toma de datos para la ejecución de perfiles de nivel y 
planos de los mismos.

3. Replanteo de obras, así como tira de cuerdas.
4. Toma de datos específicos para la redacción de cuadros, 

reparto de contribuciones especiales.
5. Nociones de apuntalamiento de terrenos.
6. Entibaciones y apuntalamiento de terrenos.
7. Medidas generales a tomar en siniestros (incendios, 

derrumbamientos, etc.).
8. Conocimiento de materiales a emplear en la construc

ción. inspección de masas y mezclas.

25881 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sampedor re
ferente a la oposición libre para cubrir en pro
piedad una plaza de Auxiliar administrativo de Se
cretaría.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», núme
ro 275, del día 17 de noviembre del año en curso, se publica 
convocatoria de oposición libre para cubrir en propiedad una 
plaza de Auxiliar administrativo de Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, 
dos pagas extraordinarias y demás retribuciones complementa
rias.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición se pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Sampe
dor, de diez a trece horas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial, del Estado».

Sampedor, 19 de noviembre de 1975.—El Alcalde—8.655-E.

25882 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander refe
rente a la oposición libre para la provisión en 
propiedad de una plaza de Agregado Técnico de 
la Biblioteca Menéndez Pelayo.

La C. M. P. de este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 5 del actual, aprobó la lista provisional de 
aspirantes admitidos y de eliminados de tomar parte en la 
oposición libre que, para la provisión en propiedad de una 
plaza de Agregado Técnico de la Biblioteca Menéndez Pelayo, 
se tiene convocada quedando la misma como sigue:

Aspirantes admitidos
Alava Aguirre, José Miguel.
Chamorro González, Angel.
Gómez Hervia, María Teresa.
Herrería Nieto, Ramón.
Loríente Ordiales, María Dolores.
Punzano Martínez, Victoriano; y
Zamanillo Peral, Femando.

Aspirantes eliminados
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos 
de las reclamaciones a que pudiera haber lugar, en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente al de esta publica
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 8 de noviembre de 1975.—El Alcalde.—8.312-E.

25883 RESOLUCION de la Mancomunidad de Municipios 
de la Costa del Sol Oriental referente al concurso- 
oposición para cubrir en propiedad una plaza de 
Perito Aparejador o Arquitecto técnico.

Autorizada esta Mancomunidad para la prosecución de ac
tuaciones relativas al concurso-oposición para cubrir en propie
dad una plaza de Perito Aparejador o Arquitecto técnico y de 
conformidad con la base séptima de la convocatoria, anunciada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 103, de fecha 30 de 
abril de 1974, el acto del sorteo de los solicitantes para de
signar el orden de actuación de. los mismos, S9 verificará el día 
en que se cumplan veinte hábiles desde la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

El citado sorteo se efectuará a las doce horas en el local de 
esta Mancomunidad, sita en calle Queipo de Llano, número 24, 
segunda planta, en Torre del Mar.

Vélez-Málaga, 26 de noviembre de 1975.—El Presidente.— 
8.781-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

25884 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia el Tribu

nal Supremo, dictada con fecha 22 de octubre de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Conserje segundo del Ejército don 
Angel González Luján.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel González 
Luján, Conserje segundo del Ejército, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio ael Ejército de 10 de noviembre de 
1971, se ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1975, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte la pretensión en este pro
ceso deducida por don Angel González Lujan-, Conserje segundo 
del Ejército, en su propio nombre y representación, frente a las 
resoluciones del Ministerio del Ejército que declaró inadmisi
bles sus reclamaciones formuladas ante el mismo, sobre ele
vación del porcentaje de sueldo y trienios que viene percibien
do, declaramos la nulidad de tales acuerdos ministeriales, por 
no ser conformes a derecho, debiendo retrotraerse las actua
ciones al momento inmediato anterior al en que fue dictada la 
primera de ellas, para que, resolviendo sobre el fondo del 
asunto, se dicte el pronunciamiento que en justicia proceda. 
Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, maridamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo


